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Sema, 27 de noviembre del 2023.
vtsTos:

Et Contrato N'001-2023-MoS d€ fecha 29 de agosto del 2023, Informe N' 151-202$UEM/MDS de fecha
10 de nov¡embre del 2023. Infom€ N" 359-202&CCCH-UA-GA-GM/MDS de fecia 10 d€ noviembre del
2023, fnlome N" 1O&202$GA€M/MD$T de fecha 13 de noviombr€ del 2023, Infome N" 2'11-2O2}GAJ-
MDS de úecha 14 de noviembre del 2023, Infom€ N" 36&202$CCCH-UA-GA-GM/MDS de fecha '10 de
noviembre del2023, Informe N' 171-202$GA-GM/MD$T de f€cha 20 de noviembre d6l 2023, lrforme N'
0457-2023-GPP-GM/MDS de lecha 27 dé noviemb,re del 2023, de confomidad con las facdtades
admin¡strat¡vas otorgedas por el T¡tular del Pliego; y,

c(xslDERAitDo:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el artlculo 1940 de la Const¡tución Polftica del Peñl y el articulo
f l def Tftulo Prelimin€r de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica d6 Munlcipalidades, establece quo los gobiemos
locá|e3 gozan de autonomla polltica, ecorúmice y administrativa en los aauntos de su competenc¡a. La
autonomla que la Consütución Polftice del Penl estableca para las munic¡pal¡dades, rad¡ce €n la facuttad
de e¡ercar ectos de gob¡emo, administraüvos y de admin¡streción, con sujeción al orüenamiento iuldico.

Que, ef numeral 20) del Artfculo 20' de la Ley N' 27572 Ley Orgánica d€ Munlclpalidades, eslablece qua
son ¿tfibuciories d€l Alcalde, delegar atribucion€s admin¡Btativas en 6l Gerente Mun¡cipal, texto
concordarite con lo3 aftfculos 27' y 39" de la citada norm, cuando s6ñala que la administrac¡ón mun¡ciPal
está bajo la dirécc¡ón y responsabil¡dad d6l Gor€nte Municipal, func¡onario de conñanza a tiomPo completo
y dedicación exclus¡ve designado por el Alcald€, r€suelve los aspectos admlnistrativos a 8u cargo a través
de resoluciones y Dirocdivas, resp€ctivament€; asl como la func¡ones especff¡ca3 contenida8 en el artfculo
78' y Bigu¡entes de la préc¡tada norma.

Que, med¡ante la Resoluc¡ón de Alcaldta N"011&202&A/MDS de fecha 04 dé ¡ul¡o de 2023, se delega
func¡ones, etribucion€s y facu¡tad€s adminisbet¡va8 del despacho de Alcaldla al d€spacho de Geronc¡€
Municipal. Asimismo, denfo de les facultades etribuidag hacia el G€ronte Munic¡pal, s€ encu€ntre laa
relacionedas a ta aprobeción de exp€dientos tócn¡co€ y/o égtudios deñnit¡vos, tal como 8€ s€ñala en el
ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultedes administrativas y resolrfives que por este ecto
se delegan son las siguientes: En Materia do Contratac¡ones. Numeral SLsJgqdllllgSjglg!@
derlvadoc de loa orocedlmlentoc de seLcclón v adondaa. 6l Dbpono¡ la .locuclón de pfEltaclonóa
.dlclonrles, reducciones, ampliación de plazo contrectuel de lo3 contratos dorivados de lo8
procedim¡€ntos dé s€lecdón, susp€nsión de plazo, asl como la ceg¡ón de pos¡c¡ón confadud y otras
modificac¡ones, contempladas en la Loy de Contrataciones d€l Estado y 3u Reglamento.

Que, el Reglemento de le Ley N" 30225 Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Oecreto Supremo
N'3¡14-201&EF sn su ertfcuto 157. Ad¡c¡oflatos y Reduccion€s 157.1. Med¡ante Resoluc¡ón pr6üa, el
T¡tular de la Enüdad puede dispon€r la e¡ecución de prestaciones adicionales haste por €l lfmite del
vóint¡cinoo por c¡ento (25%) del monto del contrato original, s¡empre que estes sean n€cesarias para
alcanzar la f¡nalidad del contrato, pára lo cual conespondo corúar con la asignac¡ón presupuestal
necosaria. El costo de los ad¡c¡oneles so detemina sobre la base de ¡as €3p6ciñcac¡onés tócn¡cas del b¡en
o términos de referenc¡a del s6rvicio en genóral o de consuttorla y de les condic¡ones y pre,c¡os paciedos
en el contreto; én def€do de estos s€ detem¡na por acu€rdo €ntfÉ las partes. 157.2. lgualmente, pugde

la reducción de las prestac¡ones hastia el llm¡te del veintic¡nco por c¡ento (25%) del monto del
ofig¡nal.

De igual forma, el texto legal menc¡onado en el párefo anterior en su srtfculo 160. Modificec¡on$ al
contrato 160.1. Las modmcacioné3 prev¡stas en numetal 34.10 del artfculo 34 de la Ley, cumplen con los
siguientos requisitos y formal¡dades: a) lnforme técnico legal que Eustenle: i) la n€ce8¡dad de la
mod¡ficación a fin de cumplir con la final¡dad del contrato de manera oponuna y €ficiente, i¡) que no 86
cambian los elementos e8enc¡ales del obieto d6 la contratac¡ón y ii¡) qu€ sBténte que la modif¡cación
deriva d6 h€chos sobrvinientes e la presentación d€ ofertas qu€ no son imPutables a las partés (...).

Qu6, med¡ante Contrato N'001-2023MDS de facha 29 de agosto del 2023, corespondientc a la S-ubasta
InveBe Electrónica N' 00s202$oEc-MDs-1, cuyo objeto de confatación tue la 'ADQUlslcloN DE
COMBUSTIBLE DIESEL 85 S5O PARA LA UNIOAD DE SERVICIOS Y EQUIPO MECANICO DE I-A
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA, conform€ a la3 e8p€cificecionos técnicas adiuntadas en log
Término8 de Referencia, asf iambién el monto contrac{ual asc¡ende a la sume de S/ 68,220.00 (Sesentá y
ocho mil dosc¡entos veinte con 00/100 solo6), inclu¡do lGV, del cual comprende el co8to del b¡en,
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transporte, hasta el punto de er¡t¡ega, segufos e ¡mpuestos, asf como todo aquello que sea nece3€fio para
la corec{a o¡ecuc¡ón do la pr€stac¡ón y er¡trega d€ b¡enes metoria del refeddo contrato, s6gún el s¡gu¡€nte
cl€tall€:

rfEI coNcEPfo CATITIDAD UNIDAD PRECIO VALOR TOTAL

01 orEsEL 85 950 3600.00 GAI.ON r8.95 68,220.00

TOTAL 3' 08,2m.00

Que, med¡ante Informe N' 151-202&UEM/MDS d€ fecña 10 dé noviemb|€ dél 2023, 6mit¡do por el Jefie de
le Un¡dad de Equipo M€cánico, Ing. Yhony Elm€r Huilahueña Maman¡, pone en conocimiento al d66pacho
de Gerenc¡a Municipsl que según los plazos de enfega se ha r€cepcionado la última entoga dentro de los
tr6s prim€ros dfas del mes dé noü€mbr€, por lo dJal en la actual¡dad la Un¡dad de Equipo - Mecánico üene
combusüble para la etenc¡ón de lo€ usuarios hasta el lun€s 13 do novi€mbre 2023, por lo cual !9!9!!gE

Según €l artlculo 139" de su Reglam€nto d6 la Ley de Contretec¡ones d€l E6tado, establ€c€ que'm€diant6
resoluc¡ón prév¡a, el T¡hJlar de la Enüdad puede disponer le gj{tcuc¡ófl de pr$tac¡ones adlc¡onale8, hasta
por el llmite del v€inticinco por ciento (25%) del monto dól contrato original, siempr€ que estas sean
necesarias para alcanzar la finalidád el contrato (...)'. Por lo t€nto, la prestac¡ón adkioflal al 25% del monto
del contreto s6ria S/, 17,055.00 (Diec¡si€te Mil Cincu€nta y Cinco con 00/100 Soles), v¡sto que el contrato
está su¡eto a variac¡ón d€ pr€c¡os y 869ún el reporte de grilo €l prec¡o aclual es d€ Si/ 21.37 por Galón, las

d€ combust¡bl€ se deb€rán hacer según el s¡gu¡ento detall€:

ENTREGA CANT. GLN PLA;ZO

PRIMERA ENTREGA 598.561 A lo3 tfls dfas de ñrmado la adande al contrato

SEGUNDA ENTRECTA 199.520
A 106 tÉ3 prin€rG df8! (bl m€a souionte do
finna{to le adarde ál conffio

m€dianté Informe N' 35S-2023-CCCH-UA-GA-GÍIiUMOS dé fécha 10 de noü€mbre d€l 2023, om¡tido
el Jefe de la Un¡dad d€ Abestoc¡miento, qu¡en emite opin¡ón técnica e ¡nbrma al degpacho de Gerencia

de Administrac¡ón, que de conformided con el affculo 34' de la Ley de Contretac¡ones del Es!ad,o,
aprobado por ley N" 30225 y modiñcado por D€cr€to Legislaüvo N' 1341 sobre 'Modificaclonos al
Corfrato' indica que: 34.3 "Excepcionalm€nte v or€via EuEtentación por el área Buaria d€ la contratación.
la Ent¡dad ou6de ordonar v osoar d¡rectamenta la €ieq¡c¡ón de or$tácion€s ad¡c¡onales an caso de
bienes. servic¡os v consultorfa he3ta oor el v6intic¡nco oor ciénto (25%) dgl monto del contrato orioinal.

As¡m¡smo. el artfculo 157' d€
Reglamento, 157.1 establece que'm€diante resolución pr6vie, el fitular de la Enüdad puede d¡sponer la

ejecuc¡ón de prestacion€B adicionales, hasta por d llmite del v€intic¡nco por ciento (25%) del morfo del
contrato orig¡nel, siempró que eatas sean indisp€n3ableo pare alcánzar la finalidad el contrato (...)". Por lo
que concluyo que atención a lo peticionado por la parte usuaria- Un¡dad de Equipo Mecán¡co y d€bido a
que el prooed¡m¡ento dé selecc¡ón só roalizá en un plazo de 22 dfas hábiles desde la convocetoña hesta el
otorgamierito de la buena pro, s€ sug¡ere la olaboración do una adenda por la ADQUISICION DE
COMBUSTIBLE DIESEL 85 S5O PARA I.A UNIOAO DE SERVICIOS Y EQUIPO MECANICO DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAliiA, prev¡a op¡nión l€gal. Por lo que se ofreoe le pr€sente propuesta
de atenc¡ón de cant¡dade8 y plazos 8 ent¡egar según el siguienté detell€:

ENTREGA CANT. GLIIS P.U GLI{ TOTAT 3' PLAZO

PRIMERA 600.00 18.95 r 1,370.00
A foe U€E dla6 ds ñmado la adgnda
el conlaeto

SEGUNDA 3@.00 r8.95 5,685.00
A |oa tfaa pñfnefo€ dla3 dgl msa
siguisntc ds ñmado ls adónda al
contrato

TOTAI- 17,055.00

Que, med¡ante Informe N" 166-2023-GA-GÍI¡UMDS-T de fecha 13 de noviembre del 2023, em¡tido por €l
despacho de Gerenc¡e de Adm¡nistración, en aienc¡ón lnforme N' 359-2023-CCCH-UA-GA-GM/MDS,
solicita la em¡s¡ón de Opinión Legal al despscho de Gerencia de Asosorla Jurldica pa|€ determinar la
viebilldad de lo peüdonaclc por' le Unldad de Equ¡po Mecánico r€3pecto a la Adenda reterent€ ál Contrato
N'001-2023-MDS.

\,)
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Que, med¡ante Infome N. 211-202&.GAJ-MDS de fecha 14 de nov¡embre del 2023, emitido por el

despacho de la ceronc¡a de Asesorfe Jurfd¡ca, en atención al Inlormo N' 21 1-2023-GAJ-MDS de fecha 14

de ñoviembre det 2023, se emite op¡nión legal y sé concluye que efecluado el análi8i8 con€spond¡ente d€
la documenlación qu6 obra en autos y ten¡endo en consid€ración lag normas legales vigente8, _se tiené 6l
requerimiento de Eiaboración de uns Adenda al Contrato N" 001-2023-MDS sobrs "Contretación para le

Adbuisic¡ón de Combustible Diesel 85 S50 para l8 Unidad de SeMc¡os y Equipo Mecánico de le
Municioalidad Distrital de Sama"; Al respeclo de la información que se tiene el combustible solo glcanza

frasta á r3 de noviombre del pr€sonte, para la atenc¡ón de agricultoros del distrito dé Sema, por lo cual

estando a la sustentac¡ón reelizada por el áreá usuaria sobro le urg€nc¡a en su adquisición pare cumplir
con los pedidos de BeMc¡o e la poblac¡ón en ól pr€s€nte periodo ñsc€|, servicio qu€ se encuenba regulado
en tos insfumentos de gestión d€ ta enüdad; Por lo que el suscfito mcomlondl It Ylabl¡ldtd 4o

Que, médiante el Informe N' 36&202&CCCH-UA-GA€M/MDS de fecha 16 de noviombre del 2023,
6mit¡do por el d$pacho d6 la Unidad de Aba3tocimiento, a travé3 del cual pone en conoc¡m¡ento el

despacnb de Gerencia de Administración, qu6 mediant€ lnform€ N" 211-202$GAJ-MDS, el asesor legal

indúe la üabilidad do mod¡ñcación de Contrato N" 001-202&MDS por lo que 3€ remite la Proyecc¡ón de la

ADENDA AL CONTRATo N' 001-2023-MDS pare la suscripción corr€spond¡ent€.

PROGRA¡IA
PRODT'CTO
ACTIVIDAD
FU'{CtóN
Dtv. FuNc.
GRUP. FUI{C
SECUENCTA FUNC
FTE. FTO
RUBRO
ESPECIF, GASTO
TONTO

Que, conform€ a 1o3 infomes esgrim¡dos y al marco legal acotado, sg advierte que Adenda el Contrato N'
001-202&MDS sobre "Contfatación para la Adquisición de Combustible Dies€l 85 S50 para la Un¡dad de
SeMcios y Equipo Mecánico de la Munic¡pal¡dad Disbital de Sama', cuenta con la viabilidad técnica por
perte de la Jefa&ra de la Unidad de Abastecim¡ento med¡ante Informe N" 359-2023-CCCH-UA-GA-
GM/MDS, conforme a lo di3puesto en la O¡reciiva N' 002-2022-MDS - "D¡recliva que Norma la E¡ecución
de Obras Públic€s por la Modal¡ded de E¡ecuc¡ón Pr€supuestaria D¡r€c-ta (Administración D¡r€c{a) en la
Municipel¡dad Distrital de Sama', de confom¡ded con el arllculo 34' de la Ley d€ Conlrataciones del
Estado, aprobedo por ley N' 30225 y modificado por O€creto

(Alro de la Undad b P¿zy et lr¿sonollo"

Sama

eue. a través det Informo N' 171-202&GA-GM/MO$T de fectra 20 de noviembre del 2023, el despacho de
la Ger€nc¡a ds Adm¡n¡st'ación rem¡te al desp€cho de Gerenc¡a Munic¡pal e informa que m€d¡arfe Infome
N. 151-2023UEM./M.D.S., ¡ndica une vafiación de pr€cios, siendo que €l confato pfincipel consigna en la
cláusula nov€na, la fórmula d6 r€ajuste, la misma que deb€ cumplir lo establec¡do 6n €l num€¡al 1 del

artfculo 38 dal R€glamento el mismó qu€ señata que, sn los casos dg contratos de €jecuc¡ón qgriÓdica o
conünueda de biénes el r€a¡uste debe realizerse conforme a la variac¡ón del lnd¡ce de Prec¡os al

Corcumidor qu6 6stablece €l [nstituto Nacional de Estadlsüca e tnformática - lNEl, coÍEspondient€ al mos

en que s€ efecltla el pago, as¡mi8mo el contrato princ¡pal establece que para tal efoclo el contratista deberá
e la Entidad, el docum€nto emit¡do por el , Meyorista rsfer€nte al r€a¡ust€ de precioa con el sustento
indic€do. Qu€, el proyecto de adenda cont€mpla una mod¡fic€ción al contrato principal, en cuanto al

pr6c¡o, ñgura d¡stinta al ad¡c¡onal, siendo que para ello d€bé cumpl¡r ciertos r€qu¡s¡tos, loa m¡3nros que 3€
bncuentrán r€gulados en el artlculo 160 del Roglamento, siendo lo conEcto rssp€tar las c1áusulas
pr¡migónias dei contrato prlnclpal, y reallzar un roajuste.jij9tr99@Ci9E, en el morn€nto d€ real¡zar los
pagos, previo cumpt¡mierfo de lo ya ind¡cado Pare d¡cha ñgura.

m€diante Infom€ N' 0457-2023-GPP-GM/MDS de f€chs 27 do noviembr6 del 2023, emitido por le
Gerencia de Plan€ami€nto y Presupuesto, mediante ol cual informa al d$pacho d€ Ger€ncia Municipal
ou€. a fin de continuar los trámit€s admin¡straüvos conespondientes para elaborar le ADENDA AL
CONTRATO N'01-202&MDS @de acuerdo al sigu¡ente detalle:

DISPOI{IBILIOAD PRESUPUESTARIA SEGÚT{ INFORüE N" 0457.2023€PP.GTI'UD8:

9OO1 ACCIONES CENTRALES
3099998 StN PRODUCTO
$00003 GESTIO¡¡ AD|TIINISTRATMA
03 PlAl{€AlrlENTO, G€SfOt{ Y RESERVA DE CONTGET{CI¡A
00€ GEsTtor{
OO8 ASESORAMIE'{TO YAPOYO
1 3 II¡ANTENIMIENTO Y REPARACIOI{ D€ EaUPO M€CAl'llCO

: 02 RECURSOS DIRECfAI EI¡TE RECAUDADOS
: os RECURSOS DIRECTAT¡ENTE RECAUoADOS
: 2.3.13.11 COMAUSTIBLES Y CARSURAMTES
: 8J 17.056.00

Contrato' ¡nd¡ca que: 34.3
N' 1341 sobrB 'Modificac¡ones al
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APROBAR la ADENDA AL COI{TRATO N' 001-2023-mDS sobre
PARA I-,A ADOUISGIÓN DE COflBUSTIBLE DIESEL 95 S5{¡ PARA LA UNIDAD DE

ENTREGA CANT. GLNS P.U GLT TOTAL 3' PLAZO

PRIMERA 6{n.00 f8.95 11,370.00 A loa tr!3 dlas dc firmado la adgnda
al conlrato

SEGUNOA 300.00 18.95 5,645.00
A los tr63 Dfim€ros dfa3 dsl m€a
sigu¡9ot9 de fi.mado la adonda al
conlfalo

TOTAL 17,055.00

Oue, estando a lo expuesto en los pánefos pr€cod€ntea y de conformidad con las atribucion€s conferidas
por la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipal¡dedes, R$oluc¡ón de Alcaldla N''l1&202$A/MDS de fecha
04 de julio de 2023, Decreto Supremo N' 00+201$JUS TUO de la Ley N" 27444 Ley de Proced¡miento
Administrativo General, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por ley N' 30225 y modificado por
Decr€to Leg¡slativo N"'l34l,en armonfa con la Const¡tución Polftica del Perú: con el Visto Bueno del
Gerente de la Gerenc¡a de Asesorfa Jurldica, Un¡dad de Abastec¡miento, Unidad de Equ¡po i,l€cánico,
Gerencia de Adm¡n¡sfac¡ón,

S-SSlElYE:

sERVtClOg Y EQUIPO ff,ECAN|cO DE LA Ui{ICIPALIDAD DISTRITAL DE SAITA", por el monto total
de s/ 17.055.00 |DIEGFIETE MIL CINCUENTA Y CINGO CO¡{ (xyl00 SOLESI. toda vez qué repreEenta
et veir ic¡nco por ciento (25%) del monto del contrato original, siendo indispenseble para alcanzar la
ñnel¡dad del conbato, ello confom€ el siguiente d€talle:

PROGMttA
PRODUCTO
ACTIVIOAD
FUNcÉN
otv. FUl{c.
GRUP, FU¡C
sEcuENcrA Fur{c
FTE. FTO
RUBRO
ESPECIF. GASTO
üomo

90or Accto¡tEs c€r{f RALES
3090009 srN PRoDUCTO
5( D0003 GEsTtoN Aoi r{rsrMTvA
03 PLAI{EAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTIGENC!{
OO8 GESTION
OO8 ASESOR T,IIENTO Y APOYO

'3 
MANTE'IIU|EÑTO Y REPARACION OE EQUIPO MECANICO

02 RECURSOS DIRECTAMENIE RECAUOADOS
Og RECURSOS DIRECTAMEiIIE RECAUOAOOS
2.3.13.1 I COü/IBUSNBLES Y CARBURANTES
a/ tt.0¡5.00

ARnCULO SEGUNDO: DISPOIIER al despacho de Gerencia Munic¡pal la suscripción de la referida
adenda aprobada en el artlculo primero d€l pr€s€nte acto reso[rtivo confome a las facultedes
administralivas otorgadas por el T¡tular del Pliego med¡ant6 Resoluc¡ón d6 Alcaldla N"118-2023-A'/MDS de

04 de julio de 2023.

, ARnCULO TERCERO: I{OTIFICAR la pres€nte Resolución a las Un¡dades Orgánicas conespondient€a
' de la Enüdad, para su conocim¡ento y fines corciguientes.

REGISTRESE, COTUNÍQUESE Y


